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SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSaiUCION PARA FUERA DE LA 8AP1TAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Déla Gaceta número 351.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 323.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

Con objeto de atender á las necesida
des del servicio de Telégrafos y poder 
cubrir las vacantes que vayan ocurrien
do en las escalas del Cuerpo, he dis
puesto que los individuos que hayan 
aprobado en las oposiciones de Mayo 
último las asignaturas de Aspirantes 
del citado Cuerpo, soliciten en todo lo 
que resta de mes y durante el próximo 
Diciembre su nombramiento de Aspi
rantes alumnos, con objeto de empezar 
las prácticas del servicio el día l.° de 
Enero próximo; en la inteligencia que 
el que no lo solicite se entiendo que re
nuncia á los derechos que tiene adqui
ridos.

Madrid 13 de Noviembre de 1880. 
=EI Director general, Alberto Bosch.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza.se 
ha ausentado del pueblo de Espinosa 
del Camino sin la competente autori
zación el recluta disponible del Batallón 
depósito de Burgos Francisco Jorge 
Martínez. En su virtud he acordado 
publicarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia y encargar á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y 
captura del referido sugelo, cuya me
dia filiación se inserta al final, y caso 
de ser habido le pongan á disposición 
de dicha autoridad militar.

Burgos 17 de Diciembre de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Media filiación del recluta disponible 
Francisco Jorge Martines.

Hijo de Rafael y de Jacoba, natural 
de Espinosa del Camino, provincia de 
Burgos, edad 19 años 10 meses 4 días: 
estado soltero, estatura 1 metro 668 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz larga, barba clara, 
boca regular, color bueno.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta Plaza, ha 
desertado del Regimiento infantería 
de Covadonga el músico Antonio Teó
filo Santa Maria. En su virtud he dis
puesto publicarlo en el Boletín oficial 
de esta provincia y encargar á los Al
caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procedan á la 
busca y captura de expresado sugelo, 
cuya media filiación se inserta al final,

y caso de ser habido le pongan á dis- 
dosicion de dicha Autoridad militar.

Burgos 18 de Diciembre de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Media filiación de Antonio Teófilo 
Santa Maria.

Hijo de padres desconocidos, na
tural de Pampliega, provincia de Bur
gos, de oficio estudiante, edad 15 años 
I I meses 16 dias, estado soltero, es
tatura 1 metro 560 milímetros, pelo 
negro, cejas id., ojos id , nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color 
bueno.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por Real órden de 11 de Noviembre 
último se ha concedido al soldado, pro
cedente de Cuba, Pedro Hoyo Arnan 
la cruz roja del Mérito militar pensio
nada con 7*50 pesetas mensuales, vi
talicias; y como se ignora el domicilio 
del interesado, se hace público por 
medio del presente Boletín oficial para 
que llegando á su noticia se presente 
en este Gobierno militar á recoger el 
traslado de dicha concesión para los 
efectos que puedan convenirle.

Burgos 16 de Diciembre de 1880.= 
El General Gobernador militar, Vitoria.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
4 de Diciembre de 1880.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan, Vicepresidente de la Comi

sión provincial, por no haber asistido 
el Presidente y el Vicepresidente, y 
asistencia de los Sres. Deliran, Angulo, 
Alonso Cortés, San Millan D. Mauricio, 
Cecilia D. Santos, Cecilia D. Ramón, 
Martínez D. Dámaso, García Inés, Vil la- 
lain, Casaviella, Peña, y Pujana, diose 
lectura de las comunicaciones dirigidas 
por los Diputados provinciales D. Ino
cencio Gallo, D.Luis Gallo de la Llera, 
0. Faustino Badillo, D. Solero Bartolo
mé, D. Alejandro Berdugo, D. Luis Bus- 
tillo, D. Ignacio Encio, D. Víctor Ebro, 
D. Federico Martínez del Campo, D. 
Alberto Aparicio, I). Hilarión Real y 
D. Saturnino Nieto participando su im
posibilidad de asistir á la sesión por 
hallarse indispuestos, acompañando los 
diez primeros certificación facultativa, 
y la Corporación quedó enterada.

Dicho Sr. Presidente expuso algunas 
consideraciones sobre la necesidad de 
que cesara el estado de cosas y la si
tuación por que venia atravesando la 
Diputación, y propuso á los Sres. pre
sentes que se pasara á deliberar sobre 
la órden del dia, toda vez que, según 
lo dispuesto por el art. 41 de la ley 
provincial en relación con el 104 y el 
105 de la municipal, tenían en su con
cepto facultades para ello, y se acordó 
asi por unanimidad.

Seguidamente se dió lectura del acta 
de la sesión anterior de 27 de Noviem
bre último y quedó aprobada.

Diose cuenta de la Real órden de 22 
de Noviembre último, comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación y tras
mitida por el Sr. Gobernador en 26 del 
mismo mes, ordenando á la Diputación 
que formule nuevamente las cinco 
ternas para el nombramiento de Vice
presidente y Vocales de la Comisión 
provincial designando en ellas 15 Di
putados, y dejando sin efecto la pro
puesta anterior porque en ella no figu
raban mas que 9, y el Sr. Presidente 

plaza.se


anunció que iba á procederse en vota
ción por papeletas á la propuesta ex
presada, y suspendió por tres minutos 
la sesión para que pudieran ponerse de 
acuerdo los Sres. Diputados.

Trascurridos los tres minutos volvió 
ó abrirse la sesión y se procedió en la 
forma expresada á votar la terna para 
el nombramiento de Vicepresidente, 
tomando parle en la votación los Sres. 
Deliran, Angulo, Alonso Cortés, San 
Millan D. Mauricio, Cecilia D. Santos, 
Cecilia D. Ramón, Martínez D. Dáma
so, García Inés, Víllalain, Casaviella, 
Peña, Pujana y Sr. Presidente, total 13.

Verificado el escrutinio, resultaron 
designados para constituir dicha terna 
D. Simón Perez San Millan por 13 
votos, D. Ramón Alonso Cortés por 
13 votos, D Mauricio Perez San Millan 
también por 15 votos.

Se pasó á votar en la misma forma 
para constituir la primera terna de 
Vocales Letrados, tomando parte en la 
votación los mismos 15 Sres. que en la 
anterior.

Verificado el escrutinio, resultaron 
favorecidos D. Tomás Deliran con 13 
votos, D. Tomás Fernandez Cobo con 
15 votos, D. Saturnino Nieto también 
con 15 votos.

Acto continuo se procedió á votar en 
igual forma para constituir la segunda 
lerna de Vocales Letrados, tomando 
parte en la votación los mismos 15 
Sres. que en las anteriores.

Verificado el escrutinio, resultaron 
designados D. Felipe Iñigo de Angulo 
por 15 votos, D. Miguel Pujana por 15 
votos, y D. Ramón Cecilia también por 
15 votos.

Seguidamente se pasó á volar en 
igual forma para constituir la tercera 
terna de Vocales, lomando parte en la 
votación los mismos 15 Sres. que en 
las anteriores.

Verificado el escrutinio, resultaron 
designados para formar dicha lerna los 
Sres. D. Adolfo García Inés, I). Joaquín 
González Marrón y D. Hilarión Ruiz 
Casaviella, cada uno de ellos por 15 
votos.

Últimamente se procedió á votar 
también por papeletas para constituir 
la cuarta terna de Vocales, y hecho el 
escrutinio resultaron designados para 
formarla D. Emilio Víllalain, D. Eme- 
terio Peña y Conde y D. Víctor Ebro, 
cada uno por 15 votos.

El Sr. Presidente propuso que, en 
cumplimiento del telegrama trasmitido 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia en 25 de Noviembre último 
y trasladado á la Diputación en 26 del 
mismo mes, que en sesión del dia 27 

quedó á la orden del dia de la siguiente, 
se procediera á constituir las ternas de 
Vocales suplentes de la Comisión con 
arreglo á la Real órden de 22 de Se
tiembre de 1879.

El Sr. Casaviella manifestó que di
cha Real órden previene en la dispo
sición 2.a que las Diputaciones al pro
poner las ternas de suplentes cuiden de 
que no figuren en ellas los Diputados de 
distritos que tengan ya representación 
en la Comisión; y como la Diputación 
ignoraba qué Diputados serian nom
brados para formar la Comisión pro
vincial, dijo que creía necesario mani
festar respetuosamente esta dificultad 
al Excmo. Sr. Ministro do la Gober
nación por conducto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia antes de proceder 
á la votación de dichas lernas, y la 
Diputación lo acordó así por unani
midad.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las nueve de la noche.

Durgos4 de Diciembre de 1880,— 
El Presidente accidental, Simón Perez 
San Millan. = Los Diputados Secreta
rios, Miguel Pujana.=Emelerio Peña.

Extracto de la sesión ordinaria celebra
da el dia 6 de Diciembre de 1880.

Abierta á las siete y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia, y asis
tencia de los Sres. Deliran, San Millan 
D. Simón, Angulo, Alonso Cortés, San 
Millan D. Mauricio, Cecilia D. Santos, 
Cecilia D. Ramón, Martínez D. Dámaso, 
Víllalain, García Inés, Casaviella, Pu
jana, Peña, Martínez del Campo, 
Nieto, González Marrón, Gallo D. Ino
cencio, Gallo D. Luis, Aparicio, Darto- 
lomé, Dadillo, Derdugo, Duslillo, En- 
cio, Ebro, y Real, diose lectura del 
acta de la del dia anterior.

El Sr. Casaviella expuso los motivos 
por los que los 15 Sres. Diputados 
asistentes se habían decidido á cele
brar sesión y votar las ternas para 
Comisión provincial, arrostrando la 
responsabilidad de adoptar acuerdos 
que calificó de nulos por insuficiente 
número de Diputados para dictarlos; é 
invocando los vínculos de compañeris
mo, propuso que se acordase no apro
bar el acta y subsanar el vicio de nu
lidad de los acuerdos que contiene, vo
tando de nuevo las citadas lernas.

El Sr. Encío le contestó que en 
aquellos momentos la Diputación no 
tenia mas facultad que la de aprobar el 
acta, sin que fuera lícito á la Corpora
ción para dictar dicho acuerdo exten
der su exámen á otro extremo que el 
de la fidelidad ó exactitud con que se 

hubiesen consignado las determinacio
nes adoptadas en la sesión á que el 
acta se refiere.

El Sr. Gobernador Presidente, pre
sentó á la Diputación un telegrama que 
había recibido del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en que se manifes
taba que no eran válidas las ternas 
nombradas por no haberlas volado la 
mayoría absoluta de Diputados.

El Sr. Real manifestó que la Dipu
tación no puede menos de funcionar, 
con arreglo á la ley provincial, y que 
aunque lome acuerdos ilegales ó sobre 
asuntos que no son de su competencia, 
ó algunos que sean nulos, despues de 
adoptados no existe mas medio para 
reformarlos ó revocarlos que los re
cursos de suspensión y de apelación 
que en dicha ley se consignan, y que 
por consiguiente no se podía deliberar 
siquiera sobre si eran ó no válidos los 
acuerdos expresados de la sesión ante
rior.

El Sr. Cecilia D. Ramón sostuvo que 
eran legales los acuerdos adoptados 
por la Diputación en la sesión anterior, 
porque la mayoría absoluta del número 
total de Diputados que la ley exige 
para deliberar no podía menos de en
tenderse, á su juicio, limitada á los Di
putados que podían funcionar, exclu
yendo á los que por enfermedad no 
podían lomar parte en las sesiones.

El Sr. Peña expresó su conformidad 
con las apreciaciones del Sr. Cecilia.

El Sr. Martínez del Campo habló en 
igual sentido que el Sr. Real.

El Sr. Deliran reprodujo la afirma
ción del Sr. Casaviella de que 15 Sres. 
Diputados reunidos en el dia anterior 
celebraron sesión por la necesidad 
de resolver los asuntos pendientes; y 
separándose de la opinión de aquel Sr. 
Diputado, sostuvo que los acuerdos 
adoptados eran válidos con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 41 de la ley 
provincial en armonía con el 104 y 
105 de la municipal: añadió que sin 
embargo podrían parecer ¡legales di
chos acuerdos, y que puesto que el 
Gobierno de S. M. lo había declarado 
así en el telegrama que se acababa de 
leer, la Diputación debía repetir en 
este dia la votación de las lernas para 
cumplir la órden del Gobierno, puesto 
que la doctrina legal en que se funda
ba era la misma que se habia consig
nado en la Real órden de 17 de Julio 
de 1871.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
si se aprobaba el acta, y se acordó en 
sentido afirmativo por mayoría de 15 
votos de los Sres. Deliran, San Millan 
D. Simón, Angulo, Alonso Cortés, San 

Millan D. Mauricio, Cecilia D. Santos, 
Cecilia I). Ramón, Martínez D. Dáma
so, Víllalain, García Inés, Casaviella, 
Pujana, y Peña, contra 5 de los Sres. 
Martínez del Campo, Encio, Ebro, Real 
y Sr. Presidente.

El Sr. Martínez del Campo, que antes 
de declararse el punto suficientemente 
discutido habia pedido la palabra para 
rectificar, dijo, contestando al Sr. Del
iran, que el telegrama del Ministro no 
podia declarar nulos los acuerdos de la 
sesión anterior, porque para eso es 
necesario ejercitar los recursos legales.

Diose lectura de una proposición, 
suscrita por los Sres. Martínez del 
Campo, Nieto, González Marrón, Gallo, 
Duslillo, Dartolomé, y Aparicio, propo
niendo á la Diputación que acordara 
continuasen rigiendo en la forma que 
hasta aquí respecto á las escusas de 
los Diputados por falta de asistencia á 
las sesiones los artículos 21 y 27, nú
mero l.°, del Reglamento, que sin in
terrupción han estado vigentes.

Abierta discusión sobre la urgencia, 
quedó esta aprobada por unanimidad; 
y despues de un largo debate se puso 
á votación nominal la proposición, y 
quedó aprobada por mayoría de 26 
votos de los Sres Rea!, San Millan D. 
Simón, San Millan D. Mauricio, Martí
nez del Campo, Duslillo, Gallo D. Luis, 
Casaviella, Aparicio, Deliran, Gallo D. 
Inocencio, Cecilia D Santos, González 
Marrón, Alonso Cortés, Dadillo, Angu
lo, Nielo, Martínez D. Dámaso, Pujana, 
García Inés, Víllalain, Peña, Derdugo, 
Dartolomé, Ebro, Encío y Sr. Presi
dente, contra uno del Sr. Cecilia D. 
Ramón.

El Sr. Deliran explicó su voto afir
mativo, diciendo que le emitía sin per
juicio de Indispuesto por la ley.

El Sr. Cecilia D. Ramón explicó su 
voto negativo, manifestando que la 
proposición envolvía á su juicio la afir
mación de que no se habia cumplido 
el reglamento.

El Sr. Duslillo dijo que al volar 
afirmativamente lo hacia en absoluto, 
porque siempre habia regido el regla
mento.

La Diputación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Nieto participando 
que habiendo cesado su indisposición 
lo participaba á los efectos oportunos, 
acompañando certificación facultativa 
en que se hacia constar así.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. San Millan D. 
Simón, Casaviella y García Inés pro
poniendo á la Diputación se sirviese 
ratificar los acuerdos todos tomados en 
la noche del 4 del corriente.

Abierta discusión, el Sr. Duslillo 



pidió que se leyese el art. 65 del re
glamento, y leído que fue expresó el 
deseo de que se diese lectura del acta 
de la sesión anterior por el enlace que 
habia entre su contenido y la preposi
ción que se discute.

Leyóse dicha acta, y el Sr. Btislillo 
manifestó que se oponía á la proposi
ción, recordando que el acta contenía 
varias afirmaciones inexactas, como era 
la de que al abrirse la sesión estuvieran 
presentes en el Palacio provincial al
gunos Diputados de los que habían fal
lado á ella.

El Sr. Gallo habló en contra de la 
urgencia de la proposición, manifestan
do que no puede, ser urgente el que la 
Diputación adopte un acuerdo que está 
en oposición con la ley, puesto que 
con arreglo á ella la Corporación ca
rece de atribuciones para confirmar, 
revocar ni modificar sus propios 
acuerdos.

El Sr. Casaviella le contestó que no 
siendo tales acuerdos en concepto le
gal los que se lomaron por número 
insuficiente de Diputados no tenia apli
cación lo dicho por el Sr. Gallo.

Púsose á votación nominal si se con
sideraba urgente la proposición, y que
dó acordado en sentido afirmativo por 
mayoría de 14 votos de los Sres. San 
Millan D. Simón, San Millan D. Mau
ricio, Casaviella, Deliran, Cecilia Don 
Santos, Cecilia D. Ramón, Alonso Cor
tés, Angulo, Martínez D. Dámaso, Pu- 
jana, García Inés, Villalain, Peña y 
Sr. Presidente, contra 13 de los Sres. 
Real, Martínez del Campo, Bastillo, 
Gallo D. Luis, Aparicio, Gallo D. Ino
cencio, González Marrón, Badillo, Nie
to, Berdugo, Bartolomé, Ebro, y Encio.

El Sr. Badillo explicó su voto nega
tivo manifestando que aprobada el acta 
de la sesión anterior, como lo estaba 
ya, era ociosa la proposición.

(Se continuará.')

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Clases pasivas.

En los dias desde el 2 al 16 inclusi
ve de Enero próximo venidero se efec
tuará la primera revista semestral del 
año de 1881 de lodos los individuos 
que cobran haberes pasivos en esta 
provincia; y para que en este servicio 
se cumpla con lo dispuesto en la ley 
de presupuestos de 25de Julio de 1855 
y en Real orden de 22 de Agosto del 
mismo afw, se hacen las advertencias 
siguientes:

1. * Según se deja expresado, es
tán obligados á pasar la revista lodos 
los individuos que perciban haber por 
cualquiera de los conceptos compren
didos en la denominación de clases 
pasivas, sin excepción alguna.

2. " La revista tendrá lugar para 
los que residan en esta Capital ante el 
que suscribe; los que estén ausentes 
podrán pasarla si se encuentran en 
provincias por los Interventores eco
nómicos, y si estuviesen en pueblos, 
ante los Alcaldes, debiendo los intere
sados que cobran en la Depositaría de 
Aranda de Duero, ó en las Administra
ciones subalternas de esta provincia, 
presentar en las mismas los justifican
tes de revistas para que por dichas de
pendencias se remitan á esta Inter
vención en la forma que se les tiene 
advertido.

5.a El indicado acto es personal, y 
por lo tanto no puede admitirse re
presentantes bajo ningún motivo; pero 
en el caso de enfermedad, justificada 
con certificación de facultativo, se hará 
presente á esta Intervención para acor
dar lo que corresponda y que no se 
.perjudique al interesado que no pueda 
concurrir.

4. a Deberá presentarse en la re
vista la fe de existencia, la cédula 
personal y el documento original por 
el que se concedió el derecho á jubila
ción, cesantía, retiro ó pensión.

5. a Las fes de existencia serán ex
pedidas por los Jueces municipales, y 
no por los Curas párrocos ni Alcaldes, 
debiendo tener las fechas desde l.°de 
Enero de 1881, no admitiéndose las 
anteriores; se expresará el nombre, 
apellido, señas de la casa-habitación 
de los interesados y estado de soltería 
ó viudez de las pensionistas, firmándo
se por los mismos la declaración de no 
percibir otra cantidad de fondos gene
rales, provinciales, municipales, ni de 
la Real Casa, y por el que no sepa 
leer ni escribir llenará este requisito á 
ruego otro de igual clase.

6. * Los que revisten en otras ca
pitales de provincia ó pueblos deberán 
hacerlo con las fes de existencia en los 
términos mencionados, para que los 
funcionarios ante quienes se presenten, 
según corresponda, con arreglo á lo 
advertido en la regla 2.", puedan cer
tificar del acto á continuación de dichos 
documentos, haciendo también refe- 

. rencia de la cédula personal y del des
pacho ú órden de la concesión del ha
ber, que exhibirán al efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de oficio, escrito precisamente 
de su puño y letra, dirigido á esta In

tervención, en el que constará la calle 
y número de la casa donde habiten, el ¡ 
concepto por qué cobran, el haber que 
disfrutan, la fecha del despacho ó do
cumento por el que adquirieran el de
recho, y que no perciben ninguna otra 
cantidad de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni de la Real Casa.

8. * Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran 
atrasos en esta, también deben ser re
vistados personalmente ó con certifica
ción en la forma explicada en la regla 
6.’, si no residen en esta Ciudad.

9. ’ Si para una pensión fuesen va
rios los participes, todos tienen que 
justificar de presente y con las fes de 
existencia, y aun cuando sean menores 
deben concurrir ó dirigir á la Inter
vención el certificado de haber pasado 
la revista en otra población.

10. Y últimamente se recuerda lo 
repetido en otras ocasiones, que los i 
que dejen de cumplir dicha obligación 
serán desde luego dados de baja defi
nitiva en la nómina á que corres
pondan.

Se encarece á los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Administradores 
de Estancadas de partido y demás 
funcionarios que lomen el mayor inte
rés en que por los medios de costumbre 
de cada localidad circule este anuncio 
á fin de que llegue á noticia de todos 
los interesados.

Burgos 15 de Diciembre de 1880. 
=EI Jefe de la Intervención, Manuel 
Alcaraz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: 
que por D. Eusebio Andrio Gutiérrez, 
vecino de esta Capital, calle de .Santa 
Clara, núm. 27, propietario, de 64 
años de edad, se ha presentado de
manda en solicitud de que se le incluya 
en las listas electorales de este distrito 
como contribuyente dentro del mismo 
por la cuota para el Tesoro de 25 pe
setas anuales por territorial. Cualquie
ra elector podrá oponerse á dicha de
manda dentro del término de 20 dias á 
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia co
mo se dispone en el art. 28 de la ley 
electoral.

Dado en Burgos á 15 de Diciembre 
de 1880,—Faustino G. Sarriá.=Por 
mandado de S. Sría., Iliginio Villafria.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: que en la demanda civil 
ordinaria de que se hará mención, se
guida en el mismo por mi testimonio, 
se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Burgos, 
á 28 de Noviembre de 1880, el Sr. D. 
Faustino García Sarriá, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos segui
dos á instancia del Procurador Don 
Rafael Benito en representación de 
Martin Mayoral como marido de Eme- 
teria Alonso, contra D. Sinforiano 
Cuende, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy su sucesor universal D. Hilario 
Buslamante, y por su rebeldía los es
trados del tribunal, sobre que se de
clare nula una obligación contraida 
con la Emeleria; y

Resultando que con la fecha de 15 
de Febrero de 1879 el Procurador Don 
Rafael Benito en nombre de Martin 
Mayoral en concepto de marido de 
Emeleria Alonso, domiciliados en Far
dajes, presentó demanda ordinaria ex
poniendo que en Junio de 1878 y 
para atender á sus propias necesida
des recibió el Martin de D. Sinforiano 
Cuende la suma de 500 pesetas en 
clase de préstamo, exigiéndose al 
otorgarse la escritura se obligase en 
dicho documento mancomunadamenle 
con el Martin á la devolución de ex
presada cantidad y sus réditos la mu
jer de este Emeleria Alonso, como así 
se verificó:

Resultando que en el trascurso de 
cerca de 10 años que mediaron desde 
la fecha indicada hasta la en que el 
D. Sinforiano se acordó de utilizar su 
derecho en reclamación de la cantidad 
prestada amenguó en mucho la fortuna 
del Martin y su esposa, que por ello y 
por haber apremiado á este su yerno 
Ciríaco Saldaña para el pago de las 
costas de un incidente, y ejecutándole 
además D. Evaristo Moragas para la 
realización de otra suma, se vióla Eme- 
teria en la necesidad de demandar en 
tercería de preferencia á los dos nom
brados acreedores por el importe de 
sus aportaciones matrimoniales, obte
niendo á su favor sentencia firme por 
mucho mayor cantidad de la debida al 
D. Sinforiano:

Resultando que próximo á otorgarse 
la correspondiente escritura de venta 



al rematante de las fincas intervenidas 
en aquellos precios, interpuso el Don 
Sinforiano su acción ejecutiva contra 
el Martin y su mujer, trabándose las 
mismas fincas rematadas ya, aparte de 
otros bienes muebles y granos que en 
la promovida por el D. Sinforiano se 
vendieron también:

Resultando que bajo el supuesto de 
que la Eusebia no se había obligado á 
favor del demandado D. Sinforiano en 
los autos que él movió se interpuso el 
incidente de tercería de pertenencia, 
del que se desistió á luego de examina
dos aquellos, y se observó que no solo 
la Emeteria se hallaba comprendida 
en la escritura y en la demanda, sino 
que contra sus bienes se habia despa
chado el mandamiento de apremio y 
dictado sentencia de remate, siendo asi 
que su obligación era nula y todo lo 
que se actuó en el expresado juicio 
ejecutivo, solicitando por último se 
declare asi y de ningún valor ni efecto 
la obligación contraida mancomunada- 
mente por la demandante con su mari
do Martin en Junio de 1868 á favor del 
demandado D. Sinforiano Cuende y 
nulos también los derechos por efecto 
de la citada obligación con las costas:

Resultando que admitida referida 
demanda y conferido traslado de ella 
ó D. Hilario Buslamanle, de esta vecin
dad, como sucesor de D. Sinforiano 
Cuende, á quien se le emplazó en 
forma, al cual, por no comparecer, 
acusada la rebeldía se dió por contes
tada la demanda, entendiéndose las 
diligencias que hubiere de hacérsele 
con los estrados del tribunal:

Resultando que al evacuar la re
presentación del demandante el .tras
lado de réplica reproduce las conclu
siones de hecho y de derecho que fija
dos tiene en su demanda, y por la no 
comparecencia tampoco del demandado 
para duplica, acusada la rebeldía se 
dió por contestada, recibiéndose estos 
autos á prueba en providencia de 28 
de Agosto último, habiéndose practi
cado la propuesta dentro del término 
señalado al efecto, alegándose despues 
en vista de las mismas:

Considerando que de la suministrada 
por la parte demandante se desprende 
que en escritura pública otorgada ante 
el Notario, vecino de esta Ciudad, 1). 
Fernando Monlerrubio en 16 de Junio 
de 1868 Martin Mayoral y su mujer 
Emeteria Alonso confiesan haber reci
bido del Presbítero D. Sinforiano Cuen
de, domiciliado en Vivar del Cid, la 
cantidad de 200 escudos en clase de 
préstamo, con el interés de un 6 por 
100 anual, obligándose á devolverlos 
para un dia determinado:

Considerando que la obligación con
traída por una mujer casada, aun cuan
do esta sea mancomunada con el ma
rido, es evidente que por el carácter 
de tal no puede estar sujeta á compro
miso alguno, á no ser que aquella re
dunde en beneficio propio, que ha de 
justificarse necesariamente, lo que no 
se ha hecho en el caso presente, según 
asi se halla dispuesto y decidido en la 
ley 5.a, título 11, libro 10 de la No- 

| vísima Recopilación y en sentencia del- 
Tribunal Supremo de 17 de Enero 
de 1857:

Considerando que por la razón antes 
indicada no es posible que tenga ver
dadero efecto la obligación de la Eme
teria Alonso para con D. Sinforiano, 
puesto que no puede perjudicarla en 
sus derechos, inclusos los que fueran 
consecuencia de aquella. Sentencia del 
nombrado Tribunal Supremo de 26 de 
Abril de 1861 y 28 de Octubre de 
1867:

Considerando, por último, que la 
representación del demandante ha pro
bada su acción como probarla debiera, 
teniendo en cuenta la rebeldía del de
mandado:

Visto lo que disponen además de las 
disposiciones citadas los artículos 18, 
224 y 279 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Fallo, que debía declarar y declaro 
nula y de ningún valor la obligación 
contraída mancomunadamente por la 
demandante Emeteria Alonso con su 
marido Martin Mayoral en Junio de 
1868 á favor del demandado D. Sin
foriano Cuende y en la actualidad con
tra su sucesor D. Hilario Bustamante, 
así como también los derechos por 
efecto dejla citada obligación.

Por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, sin hacer especial conde
nación de costas, que se notificará y 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, según se halla establecido 
en el art. 1190 de expresada ley, asi 
¡o mando y firmo.—Faustino García 
Sarria.

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Don 
Faustino García Sarriá, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en audiencia de este dia 
á presencia de los testigos D. José Re
villa y D. Fidel de la Serna. Burgos 
28 de Noviembre de 1880.—Ante mi, 
Cayetano Saiz.»

A la letra corresponde con su origi
nal, que obra en el expediente que se 
sustancia en mi oficio, á que me remi
to; y para que conste é insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado expido el

presente en Burgos á 4 de Diciembre 
deu188O.=Cayetano Saiz.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: que en los autos ejecutivos 
de que se hará mención, se halla el 
edicto original que á la letra se copia.

Edicto.= 1). Faustino García Sarriá, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido, hago sa
ber: que en providencia de hoy en la 
demanda ejecutiva de apremio seguida 
en el mismo á instancia del Procura
dor Aranzana, en nombre de D. Benito 
Santos, vecino de esta ciudad, contra 
Antonio y Juan Vivar Alonso, que lo 
son de Quinlanadueñas y Villalonquo- 
jar, sobre pago de reales, intereses y 
costas procedentes de préstamo, he 
acordado la venta en público remate 
de los bienes embargados á referidos 
Antonio y Juan, cuyo acto tendrá lugar 
para los bienes semovientes el dia 24 
del actual á las doce de su mañana en 
el mercado público de esta Capital, y 
para los muebles el 27 de expresado 
mes á la misma hora en indicado 
barrio de Villalonquejar, comisionando 
en forma al alguacil de servicio.

Bienes que se enagenan pertenecientes á 
Antonio Vivar.
Una pareja de bueyes, de ocho años, 

pelo pardo, bien armados, llamados 
majo y chaparro, lasados en 600 pe
setas.

Otra de seis años, pelo rojo claro, ■ 
bien armados, llamados compuesto y 
torillo, tasados en 550 pesetas. - ¡

I 
Bienes muebles pertenecientes á Juan

Vivar.
Una arca de nogal, lasada en 20 

péselas.
Un baúl claveteado y forrado de 

piel, en 15 pesetas.
Una mesa de nogal con su cajón, en 

7 pesetas.
Doce sillas de haya, á 75 céntimos 

una, 9 pesetas.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que gusten mos
trarse liciladores.

Dado en Burgos á 14 de Diciembre 
de 1880.=Fa usti no G. Sarriá.=Por 
mandado de S. Sría., Cayetano Saiz.

Exactamente corresponde con el 
original que obra en el expediente de 
su razón, á que me remito. Y para in
sertar en el Boletín oficial de esta pro
vincia, expido y firmo el presente en 
Burgos á 14 de Diciembre de 1880.= 
Cayetano Saiz.

EDICTO.

D. Marcos López Expósito, Alférez 
fiscal en comisión del Batallón De
pósito de Burgos, núm. 95.

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual que previene el ar
tículo 250 del Reglamento para el re
emplazo y reserva del Ejército de 2 de 
Diciembre de 1878 el soldado del Ba
tallón ya expresado con licencia ilimi
tada Crisanto García Ortega, y usan
do de la jurisdicción que p'or las Rea
les Ordenanzas se les conceden á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de la Concepción de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias á contar desde 
la publicación del presente edicto á dar 
sus descargos y defensa; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de Guerra, por ser esta 
la voluntad de S. M. Fíjese y pregó
nese este edicto para que venga á no
ticia de lodos.

Burgos 10 de Diciembre de 1880. 
=Marcos López. =Ante mi, Manuel 
Cortazar.

Anuncios particulares.

En la villa de Pradoluengo se ar
rienda un molino harinero con dos pie
dras blancas movidas por agua, con 
casa de habitación, horno de cocer pan, 
cuadras capaces para la cria de aves 
de corral y ganado de cerda, situado 
en un terreno lo mas cómodo para este 
efecto, y una huerta de dos fanegas de 
tierra regadía, todo contiguo, cuya 
finca se halla circundada por una casa 
granja, otras de habitación y distintos 
establecimientos fabriles.

La persona ó personas á quienes 
pudiera convenirles su arrendamiento 
pueden pasar á tratar con sus dueños 
los herederos de D. Luis Martínez, 
vecinos de dicha villa. 2—5

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una grao partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, balería 
de cocina, ele. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas intimo precio en 
adelante.—Todo barato. 17

Imprenta oe la Diputación provincial.


